
 

 

COMUNICADO A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA ESCUELA NACIONAL 

DEL DEPORTE 

 

El Secretario del Consejo Directivo en uso de las facultades establecidas en el 

artículo 48 del Estatuto General comunica que: 

El día 30 de junio de 2023 el Consejo Directivo, aprobó por unanimidad de los nueve 

miembros, Luz Marina Cuéllar Salazar, Presidenta del Consejo Directivo; Gloria 

Mercedes Carrasco delegada de la Ministra de Educación; Ronald Alfonso Idrobo 

Botello designado del Presidente de la República; Luis Fidel Moreno Rumié, 

representante del sector productivo; Jaime Ricardo Cardona Medina, representante 

de los egresados; Ramón López Ferrer, representante de los docentes; Hugo 

Alberto Ibarra Hinojosa, representante de los Exrectores; María Fernanda Gallardo 

representante de los estudiantes y Roger Micolta Truque, representante de las 

directivas académicas, el Acuerdo 351 de 2023 “Por medio del cual se convoca a la 

Elección del Rector de La Institución Universitaria Escuela Nacional del Deporte 

para el periodo 2023-2027”. 

El Acuerdo en su convocatoria señaló en su artículo segundo el cronograma de 

actividades, con los plazos perentorios y preclusivos al tratarse de un empleo de 

periodo. 

De acuerdo al cronograma establecido, el día 17 de agosto de 2023 se llevaron a 

cabo los comicios electorales por estamentos, en el Coliseo Mundialista “Iván 

Vassilev Todorov” los cuales contaron con la supervisión de los representantes de 

la Registraduría Nacional del Estado Civil, la Procuraduría General de la Nación y 

la Personería Distrital de Santiago de Cali; además de los testigos electorales 

inscritos por los candidatos, lo cual dio cuenta de las garantías de transparencia 

durante la jornada electoral y en el escrutinio de las mesas de votación. El resultado 



 

 

obtenido del escrutinio se dio a conocer públicamente y, los candidatos ganadores 

por estamento fueron los siguientes: 

Estamento Egresados: Diego Fernando Orejuela Aristizabal 

Estamento Directivas Académicas y Administrativas: Patricia Martínez 

Estamento Estudiantes: Roger Stiver Micolta Truque 

Estamento Docentes: Jhonatan Betancourt 

El marco legal establecido para el proceso electoral se encuentra en el artículo 69 

de la Constitución Política de Colombia, de la Autonomía Universitaria; el artículo 

29 literal b) y 65 literal e) de la ley 30 de 1992, El Estatuto General de la Institución 

Universitaria Escuela Nacional del Deporte, Acuerdo 195 de 2014, el Acuerdo 213 

de 2015 y el Acuerdo 351 del 30 de junio de 2023.  

Según lo establecido en el cronograma del citado Acuerdo 351 de 2023, el día 30 

de agosto se llevó a cabo la sesión extraordinaria de Consejo Directivo para 

escuchar las propuestas de gobierno de los 4 candidatos elegidos por estamento 

con el fin de decidir sobre la designación del rector de la Institución Universitaria 

Escuela Nacional del Deporte, sesión que contó con quorum mayoritario por parte 

de 5 consejeros, según lo establecido en el artículo 24 del Estatuto General, 

habiéndose retirado previo al inicio de la sesión los Consejeros Luz Marina Cuéllar 

Salazar presidenta del Consejo Directivo; Gloría Mercedes Carrasco, delegada de 

la Ministra de Educación y Ronald Alfonso Idrobo designado del presidente de la 

República, con la excusa de acatar una solicitud de la Subdirección de Inspección 

y Vigilancia del Ministerio de Educación Nacional, sumado a la inhabilidad de 

sesionar para esta sesión del representante de las Directivas académicas Roger 

Micolta Truque por ser candidato. 



 

 

Que el Consejo Directivo por unanimidad de los 5 miembros presentes expidió el 

Acuerdo de Consejo Directivo 357 del 30 de agosto de 2023 “Por medio del cual se 

designa al rector de la Institución Universitaria Escuela Nacional del Deporte para 

el periodo 2023 – 2027”  en el cual la doctora Patricia Martínez fue designada como 

rectora de la Institución Universitaria Escuela Nacional del Deporte para el periodo 

del 1 de septiembre de 2023 y hasta el 31 de agosto de 2027, con la presidencia de 

la sesión ejercida por el representante de los egresados Jaime Ricardo Cardona 

con ocasión de la ausencia de la señora presidenta Luz Marina Cuéllar, acudiendo 

a lo establecido en artículo 3 parágrafo 2 del Acuerdo 086 de 2007. 

De acuerdo al cronograma establecido en el Acuerdo de convocatoria y, dentro del 

acto complejo de nominación o designación, el día 01 de septiembre de 2023 se 

llevó a cabo la sesión especial del Consejo Directivo para la posesión de la doctora 

Patricia Martínez como rectora de la Institución Universitaria Escuela Nacional del 

Deporte periodo 2023-2027 

En la sesión especial, no contestaron al llamado a lista los Consejeros Luz Marina 

Cuéllar Salazar, Presidenta del Consejo Directivo, quien se excusó; Gloría 

Mercedes Carrasco delega de la Ministra de Educación, quien se excusó; Roger 

Stiver Micolta Truque, representante de las directivas académicas, quien se excusó 

y Ronald Alfonso Idrobo Botello designado del Presidente de la República quien no 

presentó excusa; de igual manera se constituyó el quorum de la sesión especial con 

la presencia mayoritaria de cinco de los nueve Consejeros, siendo posesionada la 

doctora Patricia Martínez como rectora de la Institución Universitaria Escuela 

Nacional del Deporte para el periodo 2023-2027. 

Que la Institución Universitaria Escuela Nacional del Deporte ha actuado conforme 

a lo establecido en la Constitución Política de Colombia, La ley 30 de 1992 y los 

Acuerdos de Consejo Directivo 195 de 2014, 213 de 2015 y 351 de 2023 los cuales 



 

 

gozan del principio de presunción de legalidad y no se encuentran anulados ni 

suspendidos por juez de la República. 

Reiterarle a la Comunidad Universitaria y a la opinión pública en general, de la 

transparencia y legalidad con la que se ha actuado en el proceso electoral e 

invitarlos a realizar un trabajo mancomunado con el ánimo de continuar con el 

compromiso adquirido de actuar para la promoción, el avance, el posicionamiento y 

el fortalecimiento institucional y así entre todos transformar la Institución 

Universitaria, en la Universidad Nacional del Deporte, acreditada institucionalmente 

en Alta Calidad. 

 

Secretaría General 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ESCUELA NACIONAL DEL DEPORTE 

secretariageneral@endeporte.edu.co 
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